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ASUNTO: Felicitaciones al Tribunal Supremo de 
Elecciones por la labor realizada y el buen 
desempeño en la organización del proceso 
electoral. 

 
Estimado señor: 

 

Esta Secretaría comunica el acuerdo adoptado por el Tribunal Supremo de 

Elecciones en Sesión Ordinaria n.º 016-2010, celebrada el dieciséis de febrero del año 

en curso, se conocieron las manifestaciones  realizadas, mediante correo electrónico, 

por la señora Marianna Konstanza Solís, Directora General del Centro Internacional de 

Conciliación y Arbitraje de la Cámara Costarricense-Norteamericana de Comercio, y 

que  literalmente dicen: 

 

"Por este medio me permito extenderle nuestra sincera felicitación por la exitosa 

labor que realizó usted y todo su equipo en este recién pasado proceso electoral. La 

dedicación, el empeño y la mística fue (sic) tremendamente notable (sic). Reitero 

nuestra felicitación y agradecimiento.". 

 

A su misiva, la señora Konstanza Solís adjunta la siguiente leyenda: 

 

"El Consejo Directivo, la Dirección Ejecutiva del  

Centro Internacional de Conciliación y Arbitraje (CICA)  

y la Junta Directiva de la Cámara  

Costarricense-Norteamericana de Comercio (AmCham) 
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Felicita al 

 

Dr. Luis Antonio Sobrado González 

 

Por el excelente el (sic) desempeño como  

Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones  

en las recién pasadas elecciones nacionales. 

 

10 de febrero 2010". 

 

Se dispone: Agradecer sinceramente a la señora Konstanza Solís y al Centro 
Internacional de Conciliación y Arbitraje de la Cámara Costarricense-Norteamericana de 
Comercio los parabienes dirigidos a este Tribunal, así como al trabajo de sus 
funcionarios en pro del fortalecimiento de una democracia madura, moderna y confiable 
como lo es la democracia costarricense. Colóquese en la web institucional. ACUERDO 
FIRME.”.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 
Juan Rafael Salas Navarro 
Prosecretario 

 
mjb 
 

c: Lic. Vladimir Alpízar Alvarado, Webmáster 
  archivo-copiador 

 


